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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura

"cAfAcAos, cAptrAt ARTESANAT DE tA REGtóN 6RAU"

'Año del Fortalecimiento de la Soberanie Nacional"
REsoLUcró[cERENctAL uNtctpAl oor9-2022{oc

Catacaos. 02 de febrero del2022

vtsTo:
Et informe N'143-2022-MDC,SGLAyCP/DPLR de fecha 28 de enero del 2022 emiüdo por la Sub Gereñcia de Log¡staca, Almaén y

Control Patnmonial, et prove¡do de la Gercnqa Municipal ¡nserto en el lnforme N'143-2022-MDC/SGLAyCP/DPLR de fecha 31 de
enero del 2022, el lnfofme N.0045-2021-MDC GAJ de fecha 02 de febrero del 2022 emitido por la Gerencia de Asesoría Jur¡dica, y;

NT4

CO{SIDERAÑOO:

Oue. de conformidad con elArt. 26" de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley N'27972. -La adm¡nistración munic¡pal adopta una

estruclura gerencialsustentándose en principios de programac¡ón, dirección, eJecuc¡ón. supetu¡s¡ón, control concuraente y posterior. Se
nge por los principios de legalidad. economía. transparenc¡a. simpliodad, elicaoa. efcaencra, participación y seguridad ciudadana, y por
los contenidos en la Ley No 27444. Las facultades y tunciones se establecen en los ¡nstrumentos de gestión y la presente ley'. En
concordancia, con el articulo 27" de la Ley acotada'La administrac¡ón mun¡cipalestá bajo la d¡rección y responsab¡lidad del Gerente
Municipal. funcionario de confanza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalde; quien puede cesarlo sin
expres¡ón de causa"i

Que, el iñfonne N"146-2022-MDC-SGLAyCP/DPLR de fecha 31 de enero del 2022 emilido por la Sub Gerencia de Logrstica. Almacén
y Conko¡ Patrimon¡al. indica que de conformdad con el Reglamento del Procedam¡enlo de conkalaoones del estado - ltt ZS.. Óryano
a cargo del Nocediñiénto ale selección: El ó¡gano a cargo de la sdección otgarriza, coñatucé y tetllzt d procodírniento de
sélección hasta el coosqtüm¡ento de la bueDa pro. La conlraaación de b¡enes y señ/icios puede estar a cargo de un comiaé de
selección o del OEC. E¡ caso de obrrs y coasulto¡la de obras, la Enlidad debe desqtoar a un com¡aé de sel6cióñ. El coñ¡,é
dc selección está confoflnado por t¡es (3) ,niernbto§ a¡tolercs y sus correspondie,'tles miemb¡os suplen&s, debiqrdo uoo (1)
pedenecer el OEC, y los otos dos (2) mieñb¡os tener conoci¡nie¡ao ¡&nico en el objeto de la coñvoceaoña. La de§¡gnac¡ón
de los ñiembros dal cornilé de selección y la aryobación dd expedienle de con,.alació.t se rcqti2e en al mismo ¡Ds0.ume,rlo,
docuúento o acto, aprobado po¡ el Tilular o a q¡rr'ea ésfe deregue.
Por lo tanlo. la Sub Gerencia de Logrstica. A¡maén y Conlrol Patrimonial solicita la confomación del comité de selecc¡ón para los
siguientes proc€dimienlos de selección incluidos en el Plan Anual de Contralacjones s€ún Resolución Gerencral Municipal N'004-
2022-tlrDc. los cuales se delallan a conlrnuacron
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N' DESCRIPC¡ON RESOTUCION OE APROBACIOII UNIOAD OE MEOIOA
ADOUISICION OE INSIJMOG PARA EL PR@RAI'A VASO OE LECHE
AÑO 2022 HOJL]ELAS PFECOCIDAS D€ AVENA oUINUA MACA
CEBAOA AZIJCARADA COI'¡ AJONJOLI OESHIORAÍADO EN POIVO
ENRIOUECIOA CON !IfAMINAS Y I¡INERALES

R G M N'@4-2022-MC]C

AOQUISICION OE INSUMOS PARA EL PROGFAMA VASO OE LECHE
ÑO 2022 LEvcHE EvAPoRAoA ENÍERA o€.1oGRs

R G M N'00¡-2022-MDC

As¡ rn¡smo. indicá que debera realizarse la conformación del comilé de selec.¡ón permanenle de los procesos para la ADOUISICIÓN
DE INSUMOS PARA EL PROGRAMA VASO DE LECHE AÑO 2022. proponrendo a los siguientes miembros del comité de selección,

, delallados a continuaoón:

MIEMBROS fIfULARES:

Manuela delMilagro Silva Bereche Suplente Pres¡de¡te Abog. Humberlo J¡.ln¡or Ramos Ramos

DNI 80235242 DNI 46175186
Coneo mrlv1679@holmarl.com Coneo runior 22 18@hotmail com

Primer M¡embro L¡c. Sanlamaria Santamaria Oscar
Julio

Suplente 1 M¡embro Lic. Francisco Zapata Ramos

02705673DNl 42767530 DNI
llneavital2003@hotmail com CoÍeo pacozaoalaramosl@hotmail.com

Segundo M¡embro Econ. Dana Pamela Lozada Rufino Suplente 3 Percy Wilmer Colupu Villega§
DNI 73079703 DNI 02862316

danaoamelal 10392@qmatl.com CoÍeo

MIEMBROS SUPLENTES:

oeco2837@omail corn

-l

Zl

^.
Que, el informe N'0045-2022/[¡DC.GAJ de fecha 02 de febrero del 2022 emitdo por la cerenoa de Asesoria Juridica, opina: Oue se
dec¡are PROCEOENTE la solicjtud de conformación de comité de procedim¡ento de seleccjóni @nforme a la propuesia de la Sub
Gerencia de Logí§tica, Almacén y Control Patrimonaa¡; y conforme A.t" /t4 DS N"3,14-2018-EF, talcomo se detalla en;t informe N.143-
2022-MDC-SGLAyCP/DPLR
Oue- respeclo a.ello es de señalarse que el Decreto Supremo N'3,I4-2018-EF que aprueba el nuevo Regtamento de la Ley de
Conlralac¡oñes del Estádo: prescribe Anicuto ¡14 DesEnaoón. suptencra, remoción y renunoa de los rntágrantes det comté de
selecc¡ón 44.1. EI corñité de selección está integrado por tres (3) rñiembros, de tos cuaÉs uno (1) pertenece aiórgano incargado oelas contratacione§ de la Enlidad y por lo menos uno (1) tiene conocim¡ento técñico en el obieto de la contratación ¿.2 Tratán¡ose delos proced¡mientos de sélecc¡ón para la conlratac¡óñ de eiecuoón de obras, consuttoria e;generat y conirtto.ia oe o¡o", J"loa r.""(3) miembros que forman parte del comité d-e_selección, por lo menos, dos (2) cuentan co-n conocimienlo técn¡co en el á¡i"to o" ¡"contralación. salvo lo previslo en el atliculo 217. (... ) 44.5. El Tltutar de ta Ent¡iad o el tunc¡onario a quten sá nuuiera Je-táiáoo estaakibución. de§¡gna por escrilo a los integrantes Ílulares y sus respectivos suplentes, tndicando los nombres y apellidos compleios, ta
designación del presidenle y su suplentei alendieñdo a las reglas de conform;ción seña¡adas en fo" nr.iriLl li"""o"nfÁ p'.i" 

""0"miembro tilular y su suplenle. La designación es notifcada por ta Entidad a cada uno de tos mjembros. 44.6. Ei órqano endarOo O"las conlrataciones enlrega al prcsidente del comité de selección et exped¡ente de contrataoón aprooaao, paia !iá o-icll--'.n¿ 
"urnslale.y elabore los documenlos del procedimiento- de selecc¡ón y real¡ce la convocatoria. 1... ¡ rl.a fr in:tegraitas ¿el comlt¿ Oe

selecc¡ón solo puodon sor remov¡dos por caso fortu¡to o fueá mayor, por coso on el rorvicio, codlicio do ¡ntaiosea u otra
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oEscRrPcróN RESOLTJCIÓN DE APROBACIÓN UNIDAO OE MEDIOA
ADOUISICION DE IN§UMOS PARA EL PROGRAMA VA§O o€ LECHE AÑO
2022 HOJUELAS PREC@IDAS OE AVENA OUINUA. MACA CEBADA
AZUCARADA CON AJONJOLI OESI]IDRATADO EN POLVO ENRIQUECIDA
COÑ !1TAMINAs Y MINERALES

RGMN'00¡-2022MOC

2 ADOUIS)CIÓN DE INsUMos PARA EL PRiiGRAMA vASo o.LE.HE ÁÑó
2022 LECHE EVAPORAOA ENfERAD€410 GRS

R GM N.0o¡-2022,MOC
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Municipalidad D¡strital de Catacaos - Piura
"cATAcAos, cAprrAL ARTESANAt- DE LA REGtóN GRAU"

sitlaclón jwt¡fcada, modiantg documento debidamonto mot¡vado, En gl milmo documonto puodon deslgnaÉo al nuovo
¡rtegrante. 44.9. Los integrañtes del com¡té de selección no pueden renuncrar al cargo encomendado, salvo confliclo de intereses. En
esle caso, la rcnuncia se presenta por escrito delallando las razones que suslenlan el confl¡c,to de intereses. ¡ncure en responsabilidad
el servidor que lemeraña o mal¡cjosamenle alega un conflicto de intereses ¡nexislente con la ñnalidad de sustraerse de¡ cumplimiento
de sus obiigaciones.

Que, en mérilo a las cons¡deraciones expuestas, de conlormidad con la Ley N' 27972 - ley O,gáñicá de las Mun¡cipalidades, a lo
dispuesto por Ley N"27444- Ley del Procedim¡ento Administrativo general, y en uso de sus facultades medianle Reso¡uc¡ón de Alcaldia
N'379-202'l-MDC-A de fecha 30 de diciembre del 2021.

SE RESUELVE:

ARÍCULO 1": CONFORiTAR el Comité de Selección para los siguientes procedimientos de selección descritos a continuac¡ón:

MIEMBROS TITULARES: MIEMBROS SUPLENTES:

Coneo danapamelal 10392@amail com

li1

@ry/y/90ÉcAfAcAo'

;,riluffiffig;Ñ'

Pres¡dente l\¡anuela del Milagro Silva Bereche Suplente P1e3idonte Abog Humbeno Junior Ramos Ramos

oNt 80235242 . DNI 46175'186
CoÍeo mrlvl6TgaA holmailcom Corfeo iunior 22 1 holmarlcom

P¡imer M¡embro Lic. Santamaria Santamaria Oscar
Julio

Suplent. I Miembro Lic. Francisco Zapata Ramos

DNI 42761530 DNL 02705673
oacozaoataramos@hotmail.comineavt1al2003@hotmail.comCoreo Coneo

Percv \Mlrne. Coluou VilleeasSegu¡do M¡embro Econ. Oana Pamela Lozada Ruflno Suplente 3
02862316DNI 73079703 DNI

Coneo oeco2B37(Oqmail comil
ARfiCULO 2": Designar a los rhrembros delComité de Selección de los procedrmaentos de selección descntos en el anículo'1

AEIigUllqE: Los m¡embros del Comité de Selección des¡gnados en e¡ Art¡culo 2o ejerc€rán sus funciones conforne a las facultades
y responsab¡l¡dades establecidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. aprobados medianle Ley N'30225 y sus

modificatonas y el Decreto Supremo No 344-2018-EF, respectivamenle.

AELQ.U!9_f: O|SPOI{ER al Responsable de la Sub cerencia de fecnología de la lnformación de la Munic¡palidad Distrilel de

Catacaos, cumpta bajo responsabilidad tunoonal y admin¡strativa con publicar ia presenle resolución en el Porlal lnstiluc¡onel

(www.municatacaos. gob.pe)

AEIggtg_e: OT|F|CAR ta prcsente resolución a los miembros del Comité de Selección designados en el Art¡cub 2" y e las

dependencias administralivas pert¡nentes de e§ta Mun¡c¡palidad Oist.ital para los fnes corespondientes

REGisrREsE, cot uNiouEsE, cú PLASE Y ARcHivEsE.
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